
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 
REF: 2021-0031 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA   

   
OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior, 

mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2021. 
 
Atendiendo a lo ordenado por el Superior, se ordena la vinculación de las 

personas a continuación relacionadas, a efecto de ser notificados del auto admisorio 
de la presente acción constitucional calendado 26 de enero de 2021, con el fin de 
que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la presente acción, y aporten 
las pruebas que pretendan hacer valer. Concediéndoles para el efecto un término 
de cuarenta y ocho (48) horas: 

 
OSCAR ARMANDO PÉREZ ULLOA y MARIELA PÉREZ DE GUZMÁN, 

quiénes deberán ser notificados en la dirección física obrante en el expediente de 
sucesión, esto es Calle 24 F No. 102-23 de esta ciudad, y/o a través de su 
apoderado judicial, a efecto de que suministre los datos de ubicación necesarios 
para ser notificados del auto admisorio de la presente acción constitucional 
calendado 26 de enero de 2021. 

 
En el evento de ser infructuosas las diligencias tendientes a lograr la 

notificación de los antes mencionados, procédase a través de la Secretaría de este 
Despacho, así como a través de la Secretaría del Juzgado 47 Civil Municipal de esta 
ciudad, a fijar un aviso en el micrositio del despacho judicial para tal efecto. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 

 
  Con respecto a la vinculación de la señora AMANDA DEL CARMEN 

PÉREZ ULLOA (q.e.p.d.), al encontrarse ya fallecida, se ordena requerir tanto a la 
Dra. Nelly Pérez Ulloa, al correo electrónico nellyperezulloa@hotmail.com 
Teléfonos: 7511884 y celular 320-8654534, así como al Dr. Patricio Martínez, al 
correo electrónico pamarfe73@gmail.com, para que en el término de un (1) día, 
procedan a informar tanto a este Juzgado, como al Juzgado 47 Civil Municipal, el 
nombre de los posibles herederos determinados de la heredera fallecida AMANDA 
DEL CARMEN PÉREZ ULLOA, a efecto de ser vinculados en la presente acción 
constitucional, con indicación de sus direcciones físicas y de correo electrónico.  

 
En el evento de no obtenerse la información requerida, se ordenará a través 

de la secretaria de este Despacho como del Juzgado 47 Civil Municipal de esta 
ciudad, publicar un aviso, con el propósito de vincular a los herederos determinados 
de la mencionada fallecida, mediante llamamiento edictal, a efecto de serles 
notificados y enterados de la existencia de la presente acción constitucional. Tanto 
en el micrositio de este Juzgado, como del del Juzgado 47 Civil Municipal de esta 
ciudad, donde cursa el sucesorio objeto de la presente acción constitucional. 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
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Así mismo se ordena la notificación de la empresa SOLUCIONES LEGALES 

INTELIGENTES SAS, en la Avenida Jiménez No. 9-43 Oficina 406 – Edificio  
Federación de esta ciudad, correo electrónico 
solucioneslegalesinteligentes@gmail.com, con números telefónicos  3057142352 o 
3212841213. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado por el Superior, mediante proveído 

calendado 24 de marzo de 2021, del cual se ordena remitir copia, a efecto de que a 
través de la Secretaría del Juzgado 47 Civil Municipal, proceda a notificar a las 
personas y entidad antes mencionadas y ordenadas vincular. 

 
Por Secretaría líbrese oficio con destino al Juzgado 47 Civil Municipal de esta 

ciudad, a fin de que proceda a remitir en forma organizada, de manera completa y 
en estricto orden cronológico, la remisión integra del expediente contentivo del 
proceso de sucesión del causante ERICK ARMANDO PÉREZ ACOSTA, radicado 
bajo el No. 2016-0186, junto con la diligencia de inventarios y avalúos (acta, video 
grabación o audio), llevada a cabo el 16 de diciembre de 2020, concediéndole para 
el efecto el término de un (1) día. Comuníquesele por el medio más expedito.  

 
Cumplido lo anterior, por Secretaría realice el acopio del expediente 

conforme lo solicitado por el Superior, una vez se de ingreso al Despacho. 
 
CÚMPLASE, 

 

SANDRA MEJIA MEJIA. 

JUEZ 
 

g.a. 

Firmado Por:

 

 

SANDRA  MEJIA MEJIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 29 FAMILIA BOGOTÁ
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